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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2014-15718   Notifi cación de sentencia 410/2014 en procedimiento ordinario 
949/2013.

   DON MIGUEL SOTORRÍO SOTORRÍO, secretario judicial del JUZGADO DE LO SOCIAL N° 3 
de Santander. 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con 
el nº 0000949/2013 a instancia de ÁNGEL HOYUELA GARCÍA frente a MICROBRAS, S. C., FO-
GASA, JESÚS MANUEL SOBRINO RUIZ y SILVIA COS RODRÍGUEZ, en los que se ha dictado 
sentencia de fecha de 30-10-2014, del tenor literal siguiente: 

 Que estimando la demanda interpuesta por don ÁNGEL HOYUELA GARCÍA contra MICRO-
BRAS SOCIEDAD CIVIL, don JESÚS MANUEL SOBRINO RUIZ y doña SILVIA COS RODRÍGUEZ, 
siendo parte el FOGASA, condeno de modo directo a la Sociedad Civil Microbras a pagar al 
demandante la cantidad de 4.416,01 euros más los intereses legales por mora del 10 % (que 
no afectarán a la cantidad correspondiente a la indemnización por fi n de contrato y preaviso) y 
con carácter subsidiario se establece la responsabilidad mancomunada de los co-demandados 
Jesús Manuel Sobrino Ruiz y Silvia Cos Rodríguez. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la misma pueden inter-
poner recurso de suplicación, que deberán anunciarse dentro de los cinco días siguientes a su 
notifi cación por comparecencia o por escrito de las partes, su abogado o representante desig-
nando el letrado que deberá interponerlo, siendo posible el anuncio por la mera manifestación 
de aquellos al ser notifi cados. La empresa condenada deberá al mismo tiempo acreditar haber 
consignando el importe de la condena en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este 
Juzgado abierta en el Banco Santander al nº 3876 0000 34 0949 13, pudiendo sustituirse por 
aseguramiento mediante aval bancario, constando la responsabilidad solidaria del avalista; así 
mismo deberá ingresar la cantidad de 300 euros en la misma cuenta y en impreso separado 
del importe de la condena". 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a MICROBRAS, S. C. y JESÚS MANUEL SOBRINO RUIZ, en ignorado paradero, libro el 
presente. 

 Santander, 30 de octubre de 2014.  

 El secretario judicial,  

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2014/15718 


		2014-11-11T12:16:15+0100
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA




